
CREDITO.
Saldo  a n te r ir j r   392 65
R escuen to  rj e la ca rte ra  en  31 de Di-

c iem b r e pasado  ............ .............  988.751,92
In te re sa s  vencidos en  D iciem bre y  no 

p ag ad o s  á los depósitos á  4 p o r 100 . 200.000
I d e Tm  cobrados po r descuentos y  p ig n o 

ra c io n e s ..................................................... .  584.466,17
Idem  devengados po r las cu en tas c o r 

rien tes  de  la p laz a ..............................   354.649,10
Beneficios en  la  negociación de le tras

sobre  p rov in c ias  y  e x tra n je ro   18.621,42
Idem  líquidos de la su c u rsa l de  S an-

lú c a r ....................... ........................................ 25.000
Idem  en  las cu en tas y  operaciones de 

b a n c a .....................................................................   761.603,61

Rs. v n ..........................  2.993.483,87

El T enedor de  l ib ro s , F rancisco  Barquín.*—*E1 D irec
to r , F. A. Conte.

Estado de su  situación en 31 de Julio de 1863,
ACTIVO.

A c c io n e s .. . ...........................................Rs. vn . 8.000.000
C a ja .............................................................    9.045.392,80
C a rte ra .................................................................. 33.740.386,41
C orresponsales d e u d o re s .............................. 15 628.455,57
V arias c u en ta s ..........................................................  3.598.995A9

Rs. v n ....................  70.013.230,27

PASIVO.
C ap ita l..    Rs. v i l . 12.000.000
O bligaciones al p o rtad o r á m ás de u n

a ñ o ....................................................................  10.115.000
C uentas c o r r ie n te s ................................................  4.065.360,98
Depósitos con  in te r é s ....  ...........................  31.873.195,99
C orresponsales a c reed o re s   ...............  497.885*35
A ceptaciones..................... . .............................. 8.266 589,92
V arias c u e n ta s .  ....................................... , .  3.195.198,03

Rs. v n ...................  70.013 230,27

Cádiz 31 de Ju lio  de 1863.*» El T enedor de librosi 
F ran c isco  B a rq u in .^ E l  D ire c to r , F. A. Conte.

Resumen de las operaciones del Crédito Comercial
DE CÁDIZ EN EL MES DE JüLIO DE 1863.

Entrada. Salida.

C aja..................................  6 1.951.008,53 57.807.878,59
C a r te ra   37.449.0.54,20 40.820.740,18
C uen tas c o rrie n te s . . 19.667.302,55 16.441.220,28
Depósitos con  in terés . 20.66 4.913,67 19.536 822,36
C orresponsal t s   20.636.408,22 21.964.009,31

T o ta l  160.368.747,17 156.570.670,71

Cádiz 31 de  Ju lio  de 1863.»*El T enedor de  lib ros 
F ran c isco  B a rq u ín — El D irecto r, F. A. Conte.

Crédito comercial de Sevilla.
Estado de su  situación el 31 de J u lo  de 1863. 

ac tiv o .

A cciones por e m i t i r   Rs. v n .  10 000.000
   7.273.076,1 i

C a b e r a - . ................................................................. 30.086.897,Oí
P rop iedad ..  .........................................................  400.000
C orresponsales, d e u d o re s  ........................  3.494.023,5;
V arias c u e n ta s .................................. ............’ .  ̂ • i ’ n  1*933 V

52.365.929.9:

PASIVO.

 .............................Rs. v n . 15.000.000
Depósitos con  ín te r e s ........................................  30.014 278 9 1
Idem  v a r io s    ** * a 925 31V
Efectos á p a g a r   ...........................
C orresponsales a c re ed o re s ......................... .... 1.335.479 2(
V arias c u e n ta s . . . , ...........................................[ # 742 033 4'

52.365.929,9í

El T enedor de lib ro s , A nton io  Pozzi. =  EI Direc- 
t o r , L. M.

Resumen de las ope raciones del Crédito comercial de S ev i■ 
lia.— Mes de Jaldo de 1863.

entradas. salidas.

p aJa .................................  56.697.55i ,9* 57.031.673.6!
^ a r l f l:a  .......... 42.892.840,40 39 .695 .^4 ,2 .
Depósitos con. in te ré s . 31.102.009,81 29.269.710 8
C o rresp o n sa les   11.739.435,11 i 3.750.8lo ’:p

T o ta l   142.431.817,26 139.747.307,0

Sev illa  3 ) de Ju lio  de 1863.—  El T enedor de li 
b r o s ,  A n to n io  Pozzi.=*El D irector, L. M. *

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Iguorándose la habitación ó paradero de Isabel Guillen y A z- 

nar, natural de esta corte, viuda, lavandera, de edad de 38 años, 
se la c i t a , llama y  emplaza por segunda vez y térm ino de nueve  
dias á fia de que se presente en el Juzgado de primera instan
cia de la Universidad y Escribanía de D. Juan Vivó, ó en Ja 
cárcel de su sexo, á dar sus descargos en causa criminal que se  
la sigue por estafa; apercibida que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 4320

D. Jacinto de A lcocer , Juez de primera instancia del distrito  
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer edicto y  pregón se cita , llama y em 
plaza á Ramón García % de estado soltero, de esta vecindad, de 
edad de 17 á 18 años y  repartidor de entregas de la novela del 
Conde de Monte Cristo, para que en el preciso término de nueve  
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente 
en las cárceles públicas d e  esta ciudad á prestar declaración in
dagatoria y dem ás diligencias necesarias en la causa que contra  
el mismo se instruye en este Juzgado por testimonio del infras
crito E scribano sobre tentativa de violación do una niña de edad  
de ocho años; apercib ido de que no verificándolo en dicho tér
m ino será declarado en  r eb eld ía , entendiéndose las actuaciones 
sucesivas con los estrados del Tribunal.

Zaragoza 21 de A gosto  de 1S6S .=Jacinto de A lco cer .= P o r  
mandado d e  S. S., Dom ingo Pujol. 4301

L icenciado D. Francisco de Sales H ervás, Caballero de la ín
clita Orden m ilitar d e  San Juan de Jerusalen y  Juez de primera 
instancia d e  esta villa de Naralm oral do la Mata y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Julio R im baut, de  
nación francés, cuyas señas so expresarán á Continuación, para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á ser 
notificado d é la  acusación fiscal en la causa que en su contra y 
d e otro se signe por suponerles autores del incendio ocur rido en 
la dehesa Baldío de Casatejada, de la que se trasmitió á los 
montes de la jurisdicción de A layuela; bajo apercibim iento.que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu g a r , pues así 

l o tengo acordado por auto de este dia en la causa mencionada.
Dado en Navaimoral d é la  Mata á 21 de Agosto de 1 8 6 3 .=  , 

Francisco de Sales l le r v á s .= P o r  su mandado , José Nuevos.

• Señas de D. Julio R im baut.

Es hijo de Pedro y de M aría, natural de M arignane, depar
tam ento de Bocas del R ódano, vecino de Casatejada y  residente 
en los Baldíos del mismo p u eb lo , de estado casado, edad 42 años, 
oficio com ercian te , estatura alta y  de buena presencia. 4306

D. José C antera, Juez de primera instancia del partido de 
! Haro. .

Por el presente se c ita , llama y  emplaza con término de 
nu eve dias y  por segunda v ez , cuyo término em pezará á con
tarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

á Manuel González P edroso , natural de C ervo, partido judicial 
d e V iv e r o , provincia de Lugo , el cual se halla en liber tad bajo 
la caución juratoria que prestó en la causa criminal que se le si
gue en este Juzgado sobre la herida que infirió á María Martin, 
vecina de San Asensio, á fin de que comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda para hacerle saber la pena que en 
la misma se le pide por el Promotor fiscal del Juzgado, y pueda 
manifestar si se conforma ó no con ella , y en este último caso 
nom bre Procurador que tom e los autos para formalizar su d e 
fensa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirá y  sus
tanciará la causa en su ausencia y  reb eld ía , entendiéndose con 
los estrados del tribunal.

Dado en Ilaro á 22 de Agosto de 186S .= José C antera.=A nte  
mí, Licenciado Gabino Gárate. 4307

D, Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrelaguna y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera y últi— 
j ma vez y término de 30 dias á Andrés de Blas G arcía, natural 

de San Migue! del Arroyo, para que dentro de dicho plazo, que 
empezará á contarse desde la inserción de este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con el objeto de 
hacerle saber una providencia dictada por el Tribunal superior 
en causa que se le siguió por sospechas de vagancia; bajo aper
cibim iento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Torrelaguna á 20 de Agosto de 18G 3.=Felipe Anto
nio de A rru ch e.= P or  mandado de S. S., Félix Sanz y Parra.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIO R.

M A D R ID .— Estado s jfitlar 10.— 11 izóse n o ta r  la ú ltim a 
sem ana de Agosto po r el tem poral a n u b arrad o  , revuelto  
y lluvioso que re in ó : el calor apenas llegó á sen tirse : así 
que  la co lum na ten n o m é trica  no pasó de los 26°. El b a ró 
m etro  m arcando  la m ism a presión  a tm osférica que en el 
p receden te  s e te n a r io , y  los vientos del O. N. O ., del O. 
S. O. y  del N. O. soplando con m ay o r ó m en o r fuerza.

El elem ento caíarra l-g ástrico  es el que m ás p red o m i
nó en las alecciones re in a n te s : p o r eso so observaron  
m uchas ca len tu ras gástricas y c a ta rra le s , d iferen tes flu
xiones á los o jos, boca y oidos, e rupciones forunculosas. 
m orbilosas y h e rp e tica s , exacerbándose estas ú ltim as: in 
te rm iten tes de diversos tipos, dolores reum áticos y n e r 
v iosos, y bastantes casos de an g in as, de congestiones al 
hígado y cerebro .

Las defunciones fueron  escasa s , y casi todas p roced ie
ro n  de dolencias c rón icas de las m em branas m ucosas 
n eum o-gástrica  y gén ito -u rin aria . [Siglo médico.)

INDICE
D E  LOS R E A L E S  D E C R E T O S ,  R E G LA M E N T O S , Ó R D E N E S  Y CIRCUÍ A R E S  

PU B L IC A D O S E N  EL P R E S E N T E  ME S.

Enero  1 /— Reales decre tos d isponiendo que ios Sres. Don 
Francisco  Mata y Alós y  D. M anuel M oreno López 
cesen en  el despacho in te rin o  de los M inisterios de 
la G uerra  y de U ltra m a r , encargándose n u e v a 
m en te  de am bos D. José G u tiérrez  d e  la Concha.— 
Número 2 t3 .

O tro au torizando  al M inistro de M arina para d isponer 
se haga por A dm inistración  el su m in is tro  de varios 
qu in ta les de zinc en galápagos y p lanchas p ara  las 
atenciones del a rsen a l de C artagena.—'Idem.

Real ó rd en  resolviendo que á los buques p ro ced en 
tes de F ern an d o  Póo se les ap lique al tra to  señala
do en las disposiciones de sanidad en la form a 
que se indica .— Idem.

Otra aprobando  la trasferencia  de la concesión del 
fe rro -c a rril de O rense á Yigo, hecha po r D. Juan  
F lorez en  favor de la com pañía del de M edina del 
(lam po á Zam ora.— Idem.

O tra haciendo ex tensiva la sup resión  de los p o r ta z 
gos de las cu a tro  p u e rta s  de Y alladolid á los de 
P u en te  de D uero y Tíldela de D uero.— Idem.

O tras m andando  se p ro v ean  p o r co n cu rso  e n tre  los 
C atedráticos de M edicina , F a rm a c ia , Derecho, Teo
logía y Filosofía y Letras las categorías de ascenso 
que se hallan  vacan tes.— Idem.

E n 2.— O tra estableciendo la form a en  qu e  debe ped irse  
la fuerza del e jército  que  asiste á la ejecución de 
los reos sen tenciados á m u erte  p o r los T ribunales 
del fuero  com ún .— ¿Yúm. 214.

O tra h ab ilitando  la A duana de San Vicente de la Bar
qu era  p a ra  im p o rta r  del ex tran je ro  carb ó n  m in e 
ra l y  v c je ta l , m a d e ra s , ladrillo* re frac ta rio s y  
b lendas, y m ás que  expresa.— Idem.

O tra o to rgando á la com pañía de los cam inos de 
h ie rro  de B arcelona á G erona la concesión d e lfe r-

• ro -c a rr il  de G erona á F igueras.— Idem,
En 3.— Real decreto  decid iendo á favor d e  la A utoridad 

ju d ic ia l una  com petencia suscitada e n tre  el G ober
n ad o r de la p rov incia  de T arragona y  el Juez de 
p rim era  instanc ia  de Rcus.— N úm . 215.

R esum en de resoluciones tom adas po r el 31 m isterio  
de M arina.— Idem.

En 4.— Real ó rd en  disponiendo se pub liq u en  en  la G a c e 
t a  los ad jun tos estados com prensivos de los datos 
estadísticos re feren tes al reem plazo del año ú b i-  
mo.— N úm . 216.

O tra d ictando varias disposiciones para  la form ación 
de los reg lam entos necesarios para  la ejecución del 
p lan  de in strucc ión  púb lica  de la isla de Cuba.— 
Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas p o r el M inisterio 
de M arina.— Idem.

E n 5.— Reales decretos adm itiendo  la dim isión p re sen ta 
da por D. José de S ierra  , M inistro de H acienda, y

n o m b ran d o  en  su  lu g ar á D. M anuel M oreno 
López.— Núm , 217.

O tro  n o m b ran d o  3 íin istro  de Fom ento  á D. M anuel 
Alonso M artínez.— Idem.

Real ó rden  rem itiendo  a los G o b e rn ad o res , Capita
nes generales de P u e rto -R ic o , Santo Üómingo y 
F ilip inas varios e jem plares del p ían  de estudios 
para la isla de C u b a , a fin de que in s tru y an  ex p e
d ien te  y p ropongan  lo m ás convenien te  acerca  de 
la aplicación de d icho p lan  al te rr ito rio  de su  m an
do.— Idem.

Relación de los Jefes y  Oficiales de in fan tería  de Filipi 
nas nom brados á p ropuesta  del C apitán general 
p ara  se rv ir  los em pleos y  destinos que se ex p re 
san .— Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas p o r el M inisterio 
de la G u e rra .—Idem,

En 6 .— Real decreto  n o m b ran d o  Consejero y  P resid en te  
de la-Sección de H acienda del Consejo de Estado á 
D. José de S ierra  y  C árdenas.— N úm , 218.

Real ó rden  au to rizando  á D. Agustin F ernandez  para 
que u tilice  las aguas del rio  Odiel como m oto r de 
u n  m olino  h a rin e ro .— Idem.

Relación de los Jefes y  Oficiales de in fan tería  de F i
lip inas, nom brados á p ro p u esta  del C apitán gen e
ra l p a ra  se rv ir  los em pleos y destinos que se 
designan.— Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas por el M inisterio 
de  M arina.— Idem.

En 7.— Real ó rden  d ictando  varias disposiciones con el 
objeto de p rec isa r el tiem po que deban se rv ir  en 
el ejército  los ind iv iduos que sien tan  plaza án tes 
de la edad fijada por la ley de q u in tas vigente.— 
Número 219.

Concesión de R cg k m  exequátur  al Cónsul de la Re
pública  a rg en tin a  en  la C oruña.— Idem,

R esúm en de resoluciones tom adas po r el M inisterio 
de M arina.—Idem.

E n 8 .— Reales decretos d isponiendo que D. José G utiérrez  
de la Concha cese en el despacho del M inisterio de 
U ltram ar, y  n o m b ran d o  para este cargo á D. F ra n 
cisco P e rm an v e r.—N úm . 220.

O tro regu larizando  la situac ión  de los em pleados de 
U ltram ar, sus categorías, ingreso, ascenso y té rm i
no de su  c a rre ra  adm in istra tiv a .— Idem, 

Docum entos y com unicaciones re feren tes ai te r r e 
m oto que sufrió  Manila el d ia 3 de Junio  ú ltim o .— 
Idem.

E n 9.—Real decreto  concediendo al G obernador Capitán 
general de Manila un  créd ito  ex trao rd in a rio  y fa
cu ltades ex trao rd in a rias  y d ictando otras disposi
ciones pa ra  rem ed ia r los estragos causados en las 
islas F ilip inas á consecuencia  de los ú ltim os te r 
rem otos.—N úm , 221.

Real ó rden  haciendo ex tensiva á las islas de P uerto - 
R ico , Santo  Domingo y  Filip inas la ó rden  que  se 
cita re fe ren te  á la exhum ación y traslación  de ca
dáveres de u n  cem enterio  á o tro  ó pan teón  p a r ti 
c u la r .—Idem.

Otra recom endando  al G obern ad o r su p erio r civil de 
la isla de Cuba la adopción de las disposiciones 
que se c itan  para  los casos de exhum ación y tr a s 
lación de cadáveres del cem enterio  general de 
aquella  ciudad á o tro  p u n to .— Idem,

O tra resolviendo que  110 procede la adm isión de la 
dem anda in te rp u esta  an te  el Consejo de Estado por 
1). David de Arcos co n tra  las Reales ó rdenes que 
se c itan .— Idem,

O tras rem itiendo  el M inistro de U ltram ar al de la 
G uerra  las sen tencias d ictadas p o r la Sala de In 
dias del T rib u n a l S uprem o de Justicia  en  los autos 
de residencia  tom ada á D. F rancisco  S erran o  \  
Dom ínguez y D. Pedro  San tana po r el tiem pi 
que sirv iero n  los cargos de P residen te  de la A u
diencia de la H abana y G obernador su p e rio r de Ir 
isla de Cuba el p r im e ro , y el segundo los de Go 
R em ador su p e rio r c ivil y Capitán general de la 
isla española de Santo Domingo.— Idem,

R esúm en de reso luciones tom adas po r el M inisterk 
de U ltram ar.— Idem.

Real ó rden  resolv iendo que. en  lo sucesivo no s( 
p rovean  las plazas de facultativos de n ú m ero  n 
agregado de Beneficencia sino en doctores ó iicen 
ciados en  Medicina y C irugía.— Idem,

C ircu lar encargando  in te rin am en te  del despacho de 
la S u b secretaría  de G u e rra  á D Cárlos Linares 
Nieto.— Idem.

Real ó rden  disponiendo se lleve á efecto el d ia 2< 
del actual la traslación del portazgo de P u en te  d( 
Piedra al pu n to  que se cita.— Idem.

Otra trasladando  prov isionalm en te  al p un to  q u e  s< 
m enciona el portazgo de Fajalausa.—Idem, 

R esúm en de resoluciones tom adas po r el Ministerio 
de M arina.— Idem.

E11 10.— Real ó rden  estableciendo en la villa de H errer, 
de A lcán tara  , p rov incia  de Cáeeres , u n a  A duan 
de segunda clase para  la im portación  en  gene 
ra l.—N úm . 222.

O tra desestim ando el recu rso  prom ovido p o r 1). Bo 
nifacio Atontas y B lanco, q u in to  del últim o re e m 
plazo por el cupo de O v ied o , co n tra  el acuerd< 
del Consejo de aquella provincia , que le declar 
so ldado , y declarando  qu e  procede se dé cu en t 
al Cons jo  prov incial cuando  en  la en trega en caj 
de los qu in tos no haya conform idad en el resu lta  
do de la talla.— Idem.

O tra au torizando  al C apitán genera l de F ilip inas pa 
ra que , adem ás de las facultades ex trao rd in a ria  
concedidas po r o tras órdenes, adopte m edidas qu  
puedan c o n trib u ir  á hacer m énos sensibles la 
desgracias sufridas p o r el terrem o to .— Idem .

O tra d ictando  varias d isposiciones para  llevar á ca 
bo la suscric ion  nacional para alivio de las des 
gracias ocu rrid as en las islas F ilip inas.— Idem. 

O tra d isponiendo se ab ran  suscric iones en  las isla 
de Cuba , P u erto -R ico  y Santo Domingo p ara  ali 
v ia r las an ted ichas desgracias.— Idem.

O tra au to rizando  al C apitán general de F ilipinas pa 
ra  que ab ra  en los p un tos de las m ism as que  n 
han  sufrido  las consecuencias del terrem o to  un 
suscric ion  para  a ten d er á las necesidades m ás ur 
gentes.— Idem.

O tra sup rim ien d o  los derechos de A duanas que á s 
im portación  en el A rchipiélago filipino devenga 
los edificios de m adera y h ie rro  , y en  general te 
dos los m ateria les de co n stru cc ió n .— Idem. 

Resúm en de resoluciones tom adas po r el M inisteri 
de M arina.— Idem.

C ircu lar de la Dirección de A duanas y  A ranceles s< 
ha lando  la p artida  del A rancel , po r la cual ha 
de aforarse los peines y peinetas de gom a .-—Iden

En H .— Real decreto  declarando  cesante á D. Cásto d 
L iébana C ám ara , M agistrado de la A udiencia d 
B u rg o s , y  nom b ran d o  en su  lu g ar á D. Patrici 
González.— N úm , 223.

O tro trasladando  respec tivam en te  á las A udiencú 
de Valencia y Cáeeres á los M agistrados su p e rn i 
m crarios D. F rancisco  Ripa y  A rcada y D. Lu 
P rudencio  A lvarez.— Idem.

O tro trasladando  y  n o m brando  p a ra  las plazas 1 
M agistrado de las Audiencias de Barcelona y C on  
ña á.los sujetos que se ex p resan .— Idem .

Real ó rden  desestim ando un a  solicitud de la Ju n  
d irectiva  del Colegio n o taria l de Madrid p a ra  qi

e ln  AÍV»r>fn n n n  U f ^ l  ÓVYlo.n d e  6  d e  J l i l i
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u ltim o  referen te  a l cum plim ien to  de  la ley  del No
tariado .— Idem .

O tra  m andando  q u e  la Ju n ta  d irec tiv a  del Colegio 
n o taria l de 3Iadrid se abstenga de aconsejar ofi
c iosam ente al M inisterio de G racia y  J u s t ic ia , y 
m ás que expresa .— Idem.

O tra resolv iendo lo conven ien te  acerca  de  las visitas 
sem anales de cárceles.— Idem .

R esúm en de reso luciones adoptadas p o r el M inisterio 
de la G u e rra .— Idem.

En 12.—Reales decretos adm itiendo  las d im isiones p r e 
sen tadas p o r los G obernadores de las p ro v in cias de 
C órdoba , C ádiz , S o ria , J a é n , y n o m b ran d o  para  
las tre s  ú ltim as á  los sujetos que  se expresan .— 
N úm . 224.

. Relación de los Oficiales y sargen to  p rim ero  de i n 
fan tería  del e jército  de Puerto-R ico nom brados jia- 
ra  se rv ir  los em pleos y destinos que  se les s e ñ a 
lan .— Idem,

R esúm en de reso luciones tom adas p o r el Ministerio 
de M arina.— Idem.

En 13.—Real decreto  diso lv iendo el Congreso de los Di
pu tados y  m andando  p ro ced er á nu ev as e leccio
nes.— Núm . 225.

Real ó rd en  m andando  c irc u la r  á los G obernadores d< 
p rov incia  la ad jun ta  in stru cc ió n  p rev en tiv a  de 1< 
hidrofobia.— Idem.

Real decre to  au to rizando  la constituc ión  de la com 
pañ ía  anónim a titu lad a  Sociedad del ferro-carri 
Compostelano de la In fanta  Doña Isabel.— Idem. 

Real ó rd en  creando  en  las islas F ilip inas tres  plaza 
de A rquitectos.— Idem.

O tra  d isponiendo se haga u n a  convocatoria  á los car 
p in te ro s , a lb a ñ ile s , c erra je ro s y  v id rie ros que po 
cuen ta  del Estado q u ieran  tras lad arse  á las isla 
F ilip inas en  la form a qu e  se expresa .— Idem.

En 14.— Reales decretos p rom oviendo  al em pleo de Bri
gadier á los C oroneles D. R aim undo de S o lio , Doi 
José R iquelm e y Gómez, D. Ju lián  de 31ena y Gol 
daraz, D. José de Vera y López y  D. 3Iariano  Osea 
riz y  Sauca.—N úm . 226.

R esúm en de Reales ó rdenes concediendo  exencioi 
de serv icio  á los B rigadieres que se designan.-  
Idem .

Real ó rden  n o m b ran d o  R egistradores de la P ropieda 
de Bel m onte, Astorga, Sos y  Ram ales á los su jeto  
que se expresan .— Idem.

O tra resolv iendo que la Real ó rd en  que se c ita  e 
obligatoria  p a ra  todos los vecinos de la C arolin 
del S u r (P u e rto -R ic o ), h ay an  ó no solicitado 1 
creación  del nuevo pueblo  y consen tido  en sufra 
gar los gastos que se m encionan.— ídem.

O tra d ictando  reglas p a ra  la d is trib u c ió n  de los be 
ncficios de las acciones de las em presas de obra 
públicas de la isla de Cuba*— Idem.

En 15.— Real decre to  señalando  el dia 11 de O c tubre  pr< 
xim o para d a r  p rincip io  á las elecciones geni 
rales para D iputados á C ortes.—N úm , 226. 

C ircu la r á los G obernadores de  p rov incia  acerca J 
la co n d u cta  que h an  de o b se rv ar en  las eteccione 
an ted ichas.— Idem.

Real decreto  au to rizando  la constituc ión  de la socie 
dad anónim a titu lad a  Compañía del ferro-carril c 
Granotlers á San  Juan de las Abadesas.— Idem. 

O tro c reando  u n a  Ju n ta  p resid ida p o r S. 31. el Ri 
c#n objeto de p ro m o v er la suscric ion  ab ie rta  pai 
a liv ia r las desgracias causadas p o r el terrem o to  < 
M anila.— Idem.

C ircu lar reproduciendo  la Real ó rden  en la que se di 
tan  reglas para  la d is trib u c ió n  de los beneficios c 
las acciones de las em presas de obras púb licas c 
la isla de Cuba.— Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas p o r el M inister 
de M arina.— Idem.

En 16.—Relación de los Je fe s , Oficiales y  sargen tos p r 
m eros de in fan tería  del ejército  de Cuba n o m b n  
dos en  v irtu d  de p ro puesta  reg lam en taria  pai 
se rv ir  los em pleos y destinos que se les designan.- 
N úm . 228.

C om unicación del Capitán general de Filip inas reí 
rien d o  las o cu rrenc ias p roducidas p o r el te rre m o  
del d ia 3 de Jun io  ú ltim o.— Idem.

R esúm en  de reso luciones tom adas p o r el M inister 
de M arina.— Idem,

En 17.— Real decreto  encargando  del despacho del Mini 
terio  de Hacienda, d u ra n te  la ausencia  de 1). Mí 
nuel Moreno López, á D. M anuel Alonso 3Iart 
nez.— Núm . 229.

O tros adm itiendo  las dim isiones p resen tadas po r 1 
G obernadores de las p rov incias de Yalladolid 
C astellón , y nom b ran d o  para-estas y  las de Córd( 
ba y Badajoz á los su jetos que se desig n an .— Ider 

O tros prom oviendo  á las Regencias de las A udienci 
de M adrid y C oruña á D. Fulgencio B arrera  y 
D. Joaquín  Jam b ar de la C arrera .— Idem.

O tros prom oviendo  á P residen te  de Sala de la Ai 
d iencia  de A lbacete á D. M anuel María de Pine< 
y E scalera, M agistrado electo de la de Cáeeres; tr? 
ladando para  este cargo á D. A ntonio Ram írez A 
royo, que lo es de Canarias, y n o m b ran d o  para  es 
v acan te  á D. Ignacio C arrasco.— Idem,

O tros concediendo ju b ilación  á D. 3íateo H errera  < 
la liiví», M agistrado de la A udiencia de Yalladoli 
y trasladando  para esta plaza á D. M anuel Igna'c 
Moreno , que s irv e  o tra  igual en O v ied o , y  noi 
b ran d o  p ara  la ú ltim a á D. Remigio Arispe. 
Idem.

R esúm en de reso luciones adoptadas p o r el Ministei 
d e  la G u erra .— Idem.

En 18.— O tro de Reales ó rdenes concediendo exención 
serv icio  á los M ariscales de Campo y  B rigadier 
que se e x p re sa n — N úm . 230.

C om unicación del Gapitan general de F ilip inas , re  
re n te  al terrem oto  o cu rrid o  en  M anila el dia 3 i 
Jun io  ú ltim o .— Idem.

R esúm en de reso luciones tom adas p o r el Ministei 
de 3 Ia rin a .-—Idem.

E n 19.— Real ó rden  m anifestando el agrado y  espec 
satisfacción con qu e  S. 31. se ha en te rad o  po r 
m em oria  qu e  se ind ica  de h  constan te  laborío: 
dad del Consejo de gob ierno  y  ad m in istrac ió n  < 
fondo de redención  y  enganches del serv icio  mi 
ta r .— N úm . 231.

En 20.—O tra resolv iendo que  los pagarés cedidos por 
em presas de fe rro -ca rrile s  á plazo de 90 dias c 
arreg lo  á la Real ó rd en  qu e  se cita, se re fu n d an  
u n o  solo general en  la form a qu e  se expresa 
N úm , 232*.

R esúm en de reso luciones tom adas po r el Ministei 
de  M arina.— Idem.

En 2 L— C ircu lar d ictando  reglas pa ra  la celebrac ión  
las reu n io n es que h ay an  de celeb ra rse  con ocasi 
de las próx im as elecciones de D iputados á Gi 
tes .— N úm . 233.

R esúm en de resoluciones tom adas po r el M iniste 
de  G racia y  Justic ia .— Idem,

En 22.— Reales decretos aceptando la d im isión  p resen  
da por D. Benigno* Q uirós y C ontreras, G obernat 
de la p rov incia  de Badajoz, y  n o m brando  p a ra  e 
cargo á D. Miguel F lo res.— Núm. 234.

Real ó rd en  concediendo la c ru z  de Maria Isabel L 
sa al soldado Pedro  G u tiérrez  y  G u tiérrez  por

! auxilios que prestó  en  e l incendio  de una  casa
i esta co rte ,— Idem .
1 O tra d ic tando  varias p revenciones re fe ren tes  á

reclam aciones que  hagan los mozos a i ü o T ^ ^  I 
tam ien tos en el acto  de se r declarados J i T W  
Idem.

C ircu lar d isponiendo  lo co n v en ien te  acero V 
provisión  de vacantes en  el M inisterio de ni ^  la 
en  el tu rn o  que co rresponde  á los emplp , a,na 
las p rov incias u ltram arin as .— Idem. ^°s ¿ 

R esum en de resoluciones tom adas p o r el w  . t 
de M arina.— Idem . ,n,^rio

En 23.— Real decreto  m andando  se observen estrió*
te las d isposiciones legales referen tes á la * ^  
patib ilidad  de los funcionarios del órden 
para  se rv ir  plazas de la ad m in istrac ión  de f ^ l  
en  el te rr ito rio  de su  na tu ra leza  y  en el h 
sus m ujeres.— Núm . 235. " e * ^

En 25.—O tro reorgan izando  el cuadro  activo del o 
de Estado 31ayor general de la Armada 
ro 237. ‘

O tros prom oviendo al em pleo de Teniente a* 
de la A rm ada á los Jefes de E scuadra  D. j 0??5pa| 
ría  Alcon y  Mendoza , D. A ntonio Estrada v p  
zalez G u ira l, D. Rafaél Legobien y Autran v ? '  
José Maria de Quesada y Bardalonga.—J¿em * \  

O tros prom oviendo  al em pleo de  Jefe de Escuád 
los B rigadieres de la A rm ada D. Luis Jorean a * 
Pardo, D. A ntonio Osorio y Mallen, D. Manuel 
reja y S ep tien  y  D. G uillerm o Chacón y  3h u  a‘ 
d o — Idem. ‘ f 0l1̂

O tros p rom oviendo á los em pleos de Teniente G 
ra l de e jército  y 3Iariscal de  Campo á D. 3ia? e* 
Gasset y  M ercader y  D. Luis José Rentero v 8 
rian o .— Idem. * • ^

C ircu lar au to rizando  á los C apitanes generales 
los d istrito s p a ra  la concesión de  las traslacio 
de residencia  que  soliciten  los Jefes y  Oficiad  ̂
ind iv iduos de tropa re tirad as.— Idem. ’ Se 

O tra reso lv iendo  que  los ind iv iduos del ejército 
h ay an  sen tado  plaza v o lu n ta riam en te  tienen 
reeho  á la gratificación  de 2.000 rs. establee i* 
p o r el a rt. 4 de la lev  de reem plazos de 
Enero  de 1856.— Idem. ‘ U(le

O tra disponiendo se conceda asistencia  en los hos • 
tales m ilita res  en  la form a que  se expresa á f  
em pleados de p lan ta  fija de los establecí mían,0s 
d e  a rtille ría .— Idem. ^ tos

Real ó rd en  pe rm itien d o  trasb o rd ar á los buoue ' 
co rreos de la com pañía A. López en  el puerto i* 
Cádiz los géneros que  se exp resan .— Idem. ■

E n  26.— R esúm en de resoluciones tom adas po r elyrj,,\ 
terio  de M a rin a — N úm . 238. * *

Idem  de las del Alinisterio de la G u erra .— Idem.
En 27.— Idem  de la Real o rd en  n o m b ran d o  Oficial séxt 

de  la Ju n ta  genera l de  Estadística á D. Francia 
C asalduero.—N úm . 239. / 0

Real decreto  concediendo au to rizac ión  para fuudar 
u n a  sociedad anónim a que  se titu la rá  Compani 
general de Crédito ibérico.—‘Idem. 4

E n 28.— Real ó rden  n o m b ran d o  R egistradores de la pro,

Eiedad de Sort, Jerez  de los C aballeros, Toledo Al. 
acete y  G ranadilla  á los sujetos que se expre! 

san .— N úm , 240.
R esúm en de reso luciones tom adas p o r el Ministerin 

de M arina.—Afem. * 0
D istribución  de fondos p o r capítu los para  satisfacer 

las obligaciones del m es de  Setiem bre , aprobada 
en  Consejo de M inistros.— Idem.

E n 29.— C ircu lar encargando  nuev am en te  de la Suhsecre. 
taría  de la G u erra  á D. Joaqu ín  R iquelm e v Go. 
m ez.— Núm. 241.

Real ó rden  adjud icando  las 20 plazas de  alumnos'de 
las facultades de M edicina del re in o , pensionadas 
p o r la. M arina, á los su jetos qu e  se ex presan- 
Idem.

R esúm en de reso luciones tom adas p o r el Ministerio 
de  M arina.— Idem.

Real ó rden  o torgando á D. Ju an  Antonio Bartroli la 
concesión del fe rro -c a rr il de San Saturnino á 
Igualada.— Idem.

En 31.— Real decreto  declarando  c santo á D. José Mmíi 
Cosío, G o bernador de la p rov incia  de León.— Au- 
mero 243.

R esúm en de reso luciones adoptadas p o r el Ministerio
/ I a  I ^  L I i ia w v i a  .... _

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
P atrim onio .— Se saca á pública  subasta  el arrendamiento 
p o r cu a tro  años de los p a s to s , caza y leña del solo de 
G em bleque , perten ec ien te  á la A dm inistración  de la Real j 
acequia de Jaram a. El rem ate  p o r pujas á la llana tendrá ¡ 
efecto sim u ltán eam en te  en esta A dm inistración  general 
y  en  la de la expresada Real a c e q u ia , establecida en Val- 
dem oro, el dia 9 del próxim o mes de  Setiem bre, á las doce 
y  m edia de su  ta rd e , en cuyos p u n to s  e sta rán  de mani
fiesto los pliegos de condiciones.

4395—3

C OLECC IO N LE G ISLA TIV A  DE ESPAÑ A  (CONTI- 
nu ac io n  de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tom o 89  de "dicha obra  , corres
pond ien te  al p rim e r sem estre  de 1863 , habiéndose reim
preso  asim ism o el tom o 71, cuya p rim era  edición se ha* 
b ia  agotado. Am bos tom os están  de ven ta  en  la portería 
d el 3finisterio  de G racia y Justicia  al precio de 1% rs. 
tomo.

Esta ob ra  se publica  p o r en tregas m en su a le s , cons
tando  cada u n a  de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
p ró x im am en te , ó sean 160 á 22 4 páginas en  8/  mayor.

Al fin de cada sem estre se d an  dos ín d ic e s , el uno 
cronológico  y  el o tro  alfabético , con su  correspondiente 
portada p a ra  la encu ad ern ac ió n  del tomo.

Las sen tenc ias del T rib u n a l S uprem o de Justicia lle
v an  foliación d is tin ta  p ara  qu e  form en u n  tom o cada año 
con sus índ ices correspond ien tes. Lo m ism o se hace con 
las sen tencias del Consejo de Estado.

El p recio  de suscric ion  es de 72 rs. al año en Madikl 
y  84 en  p ro v in c ia s , franco el porte.

El pago podrá  hacerse  p a ra  las suscric iones de Ma
d rid  satisfaciendo 6 rs. al rec ib ir  cada en trega , y  para 
las de p ro v in cias 21 rs. cada trim estre .

Los su sc rito res  que abonen  el im porte  de la suscri
c ion  de todo el a ñ o , al hacerlo  solo satisfarán  70 rs. en 
M adrid y  80 en  p rov incias

En U ltram ar y  el e x tra n je ro  120 rs. vn. anu ales^

VENTA. — POR ACUERDO DE LOS SOCIOS .DE LA 
com pañía com anditaria  Fontanals y  compañía en liquida
ción  , se saca á subasta  la fábrica-vapor de hilados y te
j id o s ,  sita  en  T arragona y  calles de C astaños, Smitb Y 
plaza de los In fa n te s , con sus p a tio s , h a b ita c ió n , alma
cenes y  dem ás dependencias. La ad jud icación  se verifi
c a rá  á favor del m ás beneficioso postor, si sus proposi
ciones fueren  adm isib les , eii el salón  del m ism o estable
c im ien to  el dia 3 de O ctubre  p róx im o , á las diez de,su 
m a ñ a n a , en  euva ho ra  se p ro ced erá  á la ap ertu ra  de los 
pliegos cerrados que en treg u en  en  el acto los licitadores. 
El pliego de condiciones estará  de m anifiesto  en el pr0' 
pió lo c a l, facilitándose adem ás la inspección de los edifi
cios , m áqu inas v te rren o s  que se ponen  en venta.

4401—7

SANTOS DEL DIA 

San  Ram ón, JNonnato, confesor, y  la Traslación de San  
Emeterio y  Sutn  Celedonio, m ártires,patronos de Calahorra.

Cuarei.'ita H oras en  la iglesia de San C ayetano.

P¿EAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

O bservaciones meteorológicas del dia  30 de Agosto de 1863

si Barómetro Tempera- Tem pera- tpcta
n o r n c i reduciüoá0fl tara en tu raen gra - D irección
UOKAS. enttiilim e— gradog dos ce n tí-  . DEL

tr o s . Ueaiimur. g r a d o » , d el T iento. CIELO.

6 m ,. . 708,47 I 0 ',0  42’,5 S   N ubes.

9 m .. , .  708,97 13*,í 46*,7 S   Idem .

i%   708,47 48*,2 22°,7 S. 0 . . . .  Celajes.

3 t . . . . i 707,65 I9*,4 24*,3 S. O   Idem .

6 t . . , .  707,50 I 8*,0 82’,5 O   Idem .

9 n . . ..  708,52 14*,9 48*,6 O    Despej."

T e m p e ra tu ra  m áx im a de l d i a . . . . .  20*,5 25°,6

T e m p e ra tu ra  m áx im a  al so l | 23’,4 28*,9

T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l d ia  1 8*,8 4i",o

E v a p o ra c ió n  en  las 24 h o ra s . 6,1 m ilím e tro s.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

W r e c c io .n  b e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones ma- 

teorológicas del dia  30 de Agosto de 4 863.

A ltura y em_
peratu- Dirección Fuerza E stado

LOCA- „ l f  „ r a e n  Estado,  a l n i-  gra(los í# [  d6l del
n n A n v c  cente* de la mar
LIDADKS. m ar en ¡ma_ Tie n to . v ien to . cielo,

nuil  me- A 
tros.

Zdi*  ̂ íi las
9 mañ.*. 760,9 20,4 O.N.O. B risa . Cubierto . »

Bilbao id . 760,2 21,7 S. O . . .  Idem . Casi cub. T ra n q .4
Sant.° i d . . 761,6 16,8 Id em .. Caima Lluvioso. »
B ú rg o s id . 766,3 14,6 S. S. O. Y.°fte. C ubierto. d
Soria  id . . 760,7 15,2 O .S .O . Calma Cási cub. »
S a lam /iíL  763,3 18,0 O este . B risa . C ubierto . »
Madrid id. 765,2 16,7 S u r . . .  Viento C e la je s .. »
Albac. id . 766,4 17,5 O.S. O. B risa . Despej.*: »
S. F.* á las ¡

7 m añ.*. 765,1 16,2 N orte . Idem . A .*nube. Rizada.
G ra * á las

9 m añ.* .. 766,5 18,2  ̂ » Calma Despej.* »
M urcia id. 765,6 25,0 S .O . . .  B risa. Idem   »
Alie. i d . . .  765,0 26,4 N.N.O. Idem . Idem  Tranq.*
V alenc.id . 764,5 25,0 S .O . . .  Idem . I d e m . . . .  »
Palm a id . 765,0 28,0 Idem . Idem  Idem  Tranq.*
Barcel.*id 763,1 22,5 N orte. Viento Idem   »
B rest á las

7 m añ .* ..! 758,5 12,8 E .N .E . Calma Cubierto . Bella.
B ayona id. 761,0 20,0 S u r . . .  B risa. C e la jes .. Idem .
O porto  á

las 9 m.*. 764,9 19,1 S. S. O. Idem . N u b e s .. .  Rizada.
L isboa id . 766,4 20,3 S> O ..  Id em . Idem  Bella.
Mar»* á  las!

7  m a n .* .. | *763,5 17,6 O esto , íd em , D espej.*. Deleva

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L Í N E A S  TE LEGRÁFICA S D E  F RANCIA .

Estado atmosférico en va rio s p un tos de E uropa el dia  24 
de Agosto de 1863 á las siete de la m a ñ a n a .

B a r ó m e - ¡ TeTnpera .(
t r o e m n i q  t u r a  e n  ) D i recúon  ESTADO 

LO CA L ID A D ES .  ! l °;oe l r 0 S, ' g r a d o s  (icI
51 * Y * ¡Cea tíg ra - v iento. DEL CIELO, 
n ive l del d 0J5t 

_  m a r .  __________ _ _ _ _ _

D u n q u e rq u e . 9, . .  7 6 1,2 15°,5 S. S. O .:Despejado.
P a rís   ............. 763,2 » jS. E. . Celajes.
B ayona   » » ;S. O .. .  ¡Despejado.
L yon    767,2 14o,3 S. E . .  ¡Idem.
B ruselas......................  762,7 18°,3..... S .¡A lgunasnubes.
V ie n a . . . . . . . . . . .  762,6 14°,7 O .!Cási cub ierto .
T u r in    764,1 16*,0 N. O . .  Sereno.
R om a...........................  767,2 16°,2 » ¡Despejado.
F lo re n c ia    766,2 17°,5 N .Sereno.
San P e te rs b u rg o .. 750,1 11°,5 N .Nublado.
C o n s ta n tin o p la . . .  » 19 » I »
S to ck o lm o .................. 756,2 12°,0 O .N .O . Sereno.
C o p e n h a g u e . . . . ,  757,4 14°,7 jO .Nebuloso.
G r e e n w ic h . . . . . .  » » » j »
L einzia . . . . . . . . .  » » ‘ » * »

Alcaldía-corregimiento de Madrid.
De lo s  p a r te s  re m itid o s  e n  e s te  d ia p o r  la  In te rv e n  

e io n  d e  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la de l m erc ad o  d e  g ra  
nos y  n o ta  de  p re c io s  de  a r tíc u lo s  de  c o n su m o , resu lli 
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.063 fanegas de tr ig o .
1 3 2 6  a rro b a s  de  h a r in a  de id.

14.825 arrofcas de  carb ó n .
126 vacas, q u e  co m p o n en  44.191 lib ra s  de peso, 
803 c a rn e ro s , q u e  h a ce n  20.214 id . id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DL 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 20 á 24 c u a r to s  lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 20 á 24 cu arto s  lib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  de  95 á 102 rs .  a r ro b a ,  y de  42 á SJ 

c u a rto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de  84 á 88 r s .  a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuarto 

l ib ra .
J a m ó n , de  110 á 118 rs . a r r o b a , y de 42 á 51 c u a rto s  l ib ra  
A ceite , de  65 á  67 rs . a r ro b a , y  de 20 á 22 c u a rto s  libra 
Vino, de 36 á 48 r s .a r r o b a ,  y de  12 á 14 c u arto s  cuartillc  
P an  de  dos l i b r a s , de  12 á 14 c u a rto s .
G a rb an z o s , de 34 á 46 r s .  a r r o b a , y  de 10 á 16 cuarto 

lib ra .
Ju d ía s , de 23 á 30 r s .  a r ro b a , y de 8 á 12 c u a rto s  lib ra . 
A r ro z , de 30 á  36 rs . a r r o b a , y de  10 á 14 c u a r to s  libra 
L en tejas, de 14 á 18 r s .  a r ro b a , y  d e  7 á 9 c u a r to s  lib ra . 
C arbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
J a b ó n , de 62 á 65 rs. a rro b a  y de  20 á 22 c u a rto s  l ib ra . 
P a ta ta s , de 4 */% á 5 % rs . a rro b a  y  de  2 á 2 */2 cu a rto s  lib ra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 28 á 31 rs . fanega.
A lg a r ro b a , á 40 r s .  id .

T rigo v e n d id o .  .............  1.548 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . 213.

P re c io  m á x im o   53.
Id e m  m ín im o .................  44.
Id e m  m ed io ....................  51,89.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a ra  su  in te l ig e n c ia . 
M adrid 30 d e  Agosto de 1863. — El Alcalde-Corregí 

dor , D uque de Sesto .

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres  27 de Agosto. —  In te r io r .  61 - 10. — Diferi
da , 48.

A m sterdam  27 de Agosto. — I n te r io r ,  52 .— Diferida, 

48 Vi'
F rancfort 27 de Agosto. — In te r io r ,  52.—D iferida, 4®*

Londres 27 de Agosto.— C onso lidados, 93 3/ 8, 
te r io r  español, 54.—D iferida , 48.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—Primera función de la Pres^ ^  
temporada para mañana martes 1 .* de Setiembre.--^1̂  
fonía.— Lances d e  honor , drama en tres a c t o s .— Bailo* 
M aruja, pieza en un acto. J

Circo de Price.—A  las ocho y  media de la noch°"T | 
Varios ejercicios escogidos, entre los cuales desempeIJa 
el atrevido funámbulo Sr. Casali su muy aplaudido tr 
bajo.— La casa m ágica, pantomima cómica.—Los porn 
ñores de  esta función se anunciarán por carteles.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las ocho y m e í*jf (fa
la n o c h e .— Función 115 d e  a b o n o . — Brillante y van 
función con los nuevos clowns ingleses L a w r e n c e  y » 
bei».—Los pormenores se anunciarán por carteles, y 
p ro g ram a s se distribuirán á la  entrada del Circo-


